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. pecados qir.,t ?·etuvl:0,•e1i, se1·cí1i 1·ete1iiclos? Pt1es bie11: Cile e::::ta,· palabras 

se dedtice recta111ante, que con ellas N uest1·0 Scño1· J est1c1·isto co11sti

tuyó á los Apóstoles y SLlS s11cesores en Jt1eces ¡Ja1·a dar la se11tencia 

de absolucion 6 retencio11 de las CL1lpas: y co1110 pa1·a que p1·ontincien 

este fallo, es indispensable el pleno co11ocimiento de los pecados, así 

como el de RU número y gravedad, cosas de que no puede da1· 1·azor1 

mas que el mismo delincuente: lié aquí perfectamc11te dernostrada por 

la Sagrada Escritu1·a, la instit11cion Divi11a de ]a Oonfesion Sacra111e11-

tal. Po1· eso ( dice ·el Santo Concilio de Tren to, Ses. 14 ), llci e1ite1icli(lo 
sie1·i-i_p1·e la Igle.sia u1i'Í11Je1·scr,l, q1.r.,e el Se11or ·i1istit1.iyó la co1~fesio1i 
ente1·a de los 1Jecados, y que es 1ieceset.1·icr, de cle1·echo Divi,io cí toclos 

' 

los q·ue lian lJecado ele,s1Jiies ele J¿abe1' 1·ecibiclo el bct.ir.,t·isriio: 11o;'qi1e e.s-
·tci:1iclo .1..V1J;est1·0 Se11_01·· Je,c;uc1··isto pa1'a sir.,bi.1· ele lr;, tie1·1·ci c1l cielo, cle
jó los Sace1·dotes siis v·icel?'Íos, co1no P1·es·ide1ites y Jzieces cí qir.,1,e1ies 
se clenuncien todos los pecciclos riior;·tá,les e1i que caí.,ga1i los fieles c1·is
tianos, zJa•rcr, que con esto clén en virtucl de lcr, 1Jote,stacl ele lcts llcii·e,s, 
lei· sentenc:ia del pe1·don ó 1'etencion de lo.s peccidos. 

• 

Por otra ¡Jarbe, la tradicion de todos los siglos anterio1·es al cléci1110-

tercio, en q11e los l1ere,ies afir1nan l1aber sido inventada la Oonfesio11, 

110s <la las .nás incontrove1·tibles prt1ebas de que siempre cstt1,,o 011 uso 

la Oonfesion Sacramental, conforme á la institucion Divina. Así en 

el duodéci1no, S. Bernardo, en varias pa1·tes de st1s obras se ocL1pa de 

las cualidades necesarias de la Oonfesion, y c11tre otras, hablando de su 

i11teg·1·idad (Se1·t11. 40 ele Diversis), dice así: iDe qiLé cr,p1·oveclicr, cleci 1' 

solo unci JJa-,~te de lo.s peccr,clo-~ y · ociilta1· los denicís? Sienclo todo 1Ja
te1ite y 1,icinifiesto ú los oj()s de Dios: ¿c6riio te at1·eve.s <.Í ocultci,· cilgo 
á q111ien ocir.,pa el liigci1· clel 11i·isnio Dios, en tan g1·ande Sclc1·ci11ie1?,to? 
Manifiesta, decla1·a toclo lo que eitor11ienta t ·ii co1·azon, ,si qziie1·es 1·e
cob1·a1· la saliicl ele t·ii alma. Y el V en era ble Pedro de Blois, Docto1· 

del misn10 siglo, e11 su Tratciclo sob·t·e lcl Oonfesio11., entre otras 1nu

chas cosas, dice: 1Vcr,die se at·,·eva lÍ dec·i1·se á sí 111,isriio: 1.,..o ·11ie co1ifie
so oc·ultci11ie11..te á D·ios y liago 1Je1iite1icia e1i p1·ese1icici ele Dios; 1Jor
q_ue si esta co1ij'esion. bastci1·cr,, en 1.Jano Jesuc1·isto liiibie,·ci dcr,clo <Í 

Ped1·0 las lleives del cielo. S. Ansel1no, Pad1·e clel siglo once110 ( i1i 
$livc·idario ), se expresa así: Hciy clos j ·uic·Íos de D·ios: uno, el que 
se p?·actica 11iiént1·as vivimos, po1· ·11ieclio de lei Oo1ifesio1i; ot1·0, el 
qua liabrenios ele s1.¿f1·i1· e1i el 1.'.t,lt·imo clia; en éste Dio,s 11ii,'3nio .se1·á 

• 

• 

• 

• 

• 

• 
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7 J en., aqi¿el, lu tis el Sace1 ·llote, l1.c1,ci,f!.rvclo lc"s ve·ces ele Jesu -ev ' 1l1e,::; . . . . l s 
~ t y S Pedro D"rt1iano rn t1 e1·to e11 1072, e.11 Sll ~-Je1·111,oíi e e · Cb'YI, C 1''l ·B () . • , w , · · . 

A ,¡rl••e's clice· El CU(J..} ' f.O g1·aclo C,'3 lci Oonjes·io1i de la lerngtua , qu,,e de -
~i f~u , , . . . 

be hacer¡•se ínteg1•a17iern1te. . . . El Saoe1·dote clebe g1.,ia1·dc1;rse_ de 11i~in_i-
festeir,· jariiá,c; la 17iás peq?J.,,@Í?.iCf:r cosa de c~cinto he& oído b,aJo el ,9~gilo 
Sr.<Ci'el'lne?1..tccl de lcJ; Oo,11..,fesion. En el déc11110 y en el novtJno, 1a h1sto-

. d ra~on de loº Cionfesores de va1·ios sober·anos, eBtre otros, de ria n<>S a 'L, "' - . 

S. Ulderico, Obis1)0 ele A11gsburgo, co11fesor del Erl,1p~rador Otóni en 

el siglo X, y de Hildeb1·andó, Arzobispo d-e ~olonia,, confesor d~ ,Ca:r-

1 el IX Po,. este tiempo se celebro e.ciernas tlil Co11c1l10 en 0111ao·no e11 . , · 
Pavi:, el qt1e en su cánol'l 6-, dice: . Lo·s qiie pe~ue1i e1i ,c;eo1:et~ deben 

001ifesd1,8e co1i ctqiiellos qiie e~ Obispo liaya elegrido Co?1io 11i.ed·icos, pa
?'a cir.,ra1-, siis: llci,qa.s las más profri1,;nclas. En el octa~10, el Y enerable 

Beda (in c. 5, Epís. Jacobi), entre otras cosas, clice lo siguiente: Co·n 

jo•J'?1i0 c;,l ~Divino pr·ecepto, manij'estériios n-uestr·a in~?'liun~·icia :"l S~
ce?·clote)· y en cuanto á sí rii1i .. s'fJia ·y en c11;a1ito á s,u Cl'Ull'ac1;on_, eJeci(te
'YJiof3 lci ]Jenite1icia q·Lve ciios ,i11·ipongei. Y el célebre A1cu1no en Sll 

Op1.1;sci&lo sob1·e l,a Cfo~ifesÍO'f/" auriciilcr,1·, pregunta: ¿·Co11io pod1·á el 
Sace1·dote 1·econcilia1' á aquel cí qii·ien· •r1.,o conoce co1í-io 1,eccr,<lor? El 
qiie peca cae e1i tie1·1·a, el q'/:,1.;e co·nfiesa al i.SccéeJ'Clote, se leva1itci. En el 

siglo sétir110, co11 sta por 1~ hist(>ria, ql1e S. A11sbe1·to fué confe:or del 
Rey Thierry I. y S. ,J t1an Olí.maco q 1.1e vi via aún en los IJ~1n1er~s 

años del mismo siglo, admira la especial p1·ovi<le11cia con que Dios cu1-

da de la iriviolabilidad de1 si'gilo sacra1:ne11:tal cí fi11, ele y_ue los 2,eccido
clo·,'es, no esq·iiiven JJo1· tcol motivo lúf., confe'Sio,ri ele 1,1.is culpcis, y se· 
-1.,,ean c1,s·í p·rivaclus <.le la ú1iicc1., esperanzci que les 1·estci. Tales son las 

palabras textt1ales del Sa11t0,, citadas ,poi· el Abate Gat1me, C ,A1'.'EC1SMO 

l)E PERSEVERANCIA, 'J}. 4.0 En el sexto .siglo, el insigne Docto1· de 1a 

Iglesia S. Gregorio Magno (Homilia 26 in cap. 2·0, Joannis), cornpara 

la rest1rrecion espiritL1al del pecador po1' n1edio de la penitencia, co11 la 

restil'reccion de Lázaro ob1·ada par 1,1u.estro Di vino Redentor, diciendo: 

qt1e así como e11 esta rest1r1·eccion, el qtte estaba muertt) ternporalmen~e, 

sale del sep11lcro; así el espiritt1al1nente 1nt1erto por la culpa, resucita 

y sale del sept1lc1·0 del pecado l)or n1eclio ele la Q01sF'ESION. Y en o~ra 

parte de la misma HOMILI.A. v11E:.l ve a oct1parse otra vez de la Oonfesl 1):t1 

Sacran1e11tal, diciendo: Q1..r.,e debe ate1ider;·se, así á, la culpa, cómo á,, la 
penitencia del pecc1,do1·, pci1·a qir.,e la sente~icia clel Scice1·dote ab~~el-
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va á los que Dios visitrr, inte1·io1·nie·;ite po1· 1,ieclio de la conipiinci.011,. 
Por Jo ql1e hace _á los siglrJs priu1itivos desde el ql1into al primero, 

hé aqL1Í una breve 1nuestra, tan solo de 1111a inuy peqL1eña parte, de lo 

mucho que se e11c11ent1·a e11 las ob1·as ele los Santos Padres, acerca de la 
Confesion Sacramental. En el qt1into sig·lo el gra11 Papa S. Leon en su 

EPÍSTOLA 82 se expresa así: Es c1,b,-:olzita11iente nece.sa1·io que ántes 
clel últi111,o dia sec1, clesGi-tcido el 1·eclto ele los pecciclos 1-;01· el 111,i1ii-ste1·io 
sacerdotal; y 1Jo1· lo ,nriisnio crj11, ?Ji P ,,,e e1i g1·c1,11 11'1,a 1ie·1·c1.t, que el c1·istici
no, no difie·rci s·ir, con-ve,·si_o11 ]Jcr,;·ci el tien·ipo . ... e•11., que ccisi 110 l1,c1,y 
yct, lugar ni para lci confesio1i clel penitente, 1ii pa,1·a la absol1..icion 
del Sacerdote. Y el exin1i() Doc·tor ele la Iglesia S. Jerónimo, 111uerto 

á los vei11te años del 1nisn10 siglo, comentando el c.ap. 16 de S. l\fateo 

di?·e: El. Obis1,o y el Pre,'3bíte1·0, clesp1..ies ele o-ir lo.'3 pecciclos co1ifo1·n1e 
cí sifJs va_1·•ieclcicles1 [,01i qii-ienes p1·oniinc·ici1·áii cí qliÍ{n se ,lla de l'igci;· 
y á quién se f¿a de absolver. En el siglo IV, Sa11 A1nbrosio (Lib. de 

prenit c. 3), impt1gnando la l1erejía de los N ovacia11os, que reservaba á 

_ sólo Dios la potestad de pe1·donar los pecados, dice: Estos C(,pa-rentan 
U'fba gra11/ 1·everencia hácia- el Se1'io1·; pero en. 1·ealidcicl le liacen u,ici 
grande inju1·ia que1·iendo ab1·oga1· lo que el niisnio Dios lia Í?isti
tuido: piiesto que 1Yuest1·0 Señor Jesrucristo dijo expresa1,iente: Re
cibid el Es1,Í'l''Ítii Santo: los pecados qiie 1Jerdonáreis, .ge1;án 1Je1·do
nados; y los que retuviérE"Í.c;, serán reteiiidos: ..... La Igle.'3ÍC(, _2Juecie 
hacer uso de una y otra potestad, y la herejía no puede liace1·lo de 
ning·-una: porqve este dereclio fué conceclido á los Sace1·clotes; y de 
consiguiente, con 1·azo1i lct Iglesia ·ct·ee posee1·lo, puesto que solo ella 
tiene Sacerdote,'3 verd';'.,deros; 1,iiént·1·as q·iie la lie1·ejia 11.,0 1Jiiedf. . .',e1· 
poseedora de aquellc(, potestacl, 1)orq1..ie no tiene verclcicle1·0s Sace1·llo
tes. '\'.T S. J u.an Grisóstorno, padre clel mi'smo .siglo, en Sll hctnilia 30 

so.bre el Génesis, exhortando á los cristianos á aprovechar bien los <lias 

de la sernana, que precede á la Pásc1ia, les habla así: Ya q¿ie 1Jo·1· la 
g·racia de Dios lie1,ios llegado á esta grcin seriia1ia, 1-;1•ocL1.,1•é11ios sei· 
niás fervorosos e1i el ayuno y e1i lci 01/>cicion, pcircr, lic(ce1· le¿ rlilige11le 
y sincera confesion de los pecaclos; 1-;uesto que el de11iontl) sabe rii1.iy 
bién, que este es el tiernipo e1-1; que decla1•cr,1·,ios, 11ic1,1izjesfrt1120,s y cle,gcii
brinios al 11iédico espi1·itiic(,l las enfe1·1?1eclcicle,s y llcrgas ele ·n1te.r;;t1·a 
til:1,ict,, pc1,1·a obtene1· la scilucl. En el terce1· siglo, S. Oipriano, e11 RU 

libr·o DE LAPSIS c. 12, nos da testimonio de q t1e lo,'3 c1•i,'3tianos ele fe 
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robu,'3ta y de ve·rdade1·0 tgq1¡¿01· de Dios, qUJe no habian te·1i'ido la des
gracia líe sam·ifica'i· á los ídolos, pero sí habia1i pe1isCTJd,o eii ello, con
fesaban con -dolo1· y sincer·iclad tal pensamiento á los Sace1·dot~s, 
busoar.ndo e1i e·llos saludable nieclicina para su falta, 

1
P01·qtlJe e,'3C'l'ito 

está. De·iis no1i i1•r·idet1.tr. Y Orígenes en su ho1uili:¡¡, 2.ª sobre el Le

vítico, dice lo sri.gt1iente.: Dura y la.borios.c1, es la 1·eniisio?1J de .los peca
clos por· ·niedio ele la penitenc,&a, en que el pe~:aclo·,· lava s1...i l~clio con 
si1.,s lágri11ias, sirviéndole éstas ele· pan de dia y ele noche, sin excu
sar;·se por la vergü-enza ele confesa,· su pecado al ~aoe1·dote del Sefl,O?" 

para encontra1• el 1·e11iedio. _En el siglo II, Ter~ul1an~ _(DE FillNITEN

TI.A.. c. 10), no es iné:nos explícito sobre la confes1on, cl:c1endo: Mu.chas 
rehusan declarar sus l'Jeca.dos, po1·que tienen 11i.ás euiclallo de su_ hon
ra, que de sii salvclcion. E1i esto so·n {Jemejantes ~ los qi¡_,e, t~ni,ern,d;o 
1..1,na enjer1,iedad secreta, ocultc,1.,n S'/1!, 711. al al 1'!iédico Y se cleJan r1io
rir. ¿ Vale acaso 1,i.as, conde1icirse po1· oculta1· los pecctd@s, q'u,e sal-
1;a1~se decla1·ándolost Y S. _Irene-o (LIB. 1.º ADVERSUS HAERESES 

c. 9), refiere, que habiendo siclo Eedt1cidas cie1·tas mt1je1·es por el ~@re

siarca Thfároos; despues de haber éstas vuelto á la Iglesi.a por meclio de 

la abjl1racion de s·us er1·01·es, cr,lguri,as co1ij'esa1·ori- s-i1.,s toTpeza.s con 
aquel imp<>stor, y otras 110 que1·ie1ir,lo po1· lci ve1·gü&l1ZCJ¡ cor¡ifesa1· su_s 
deshonesticlacles, dese&pe1·aron de su s(If;lvcr,cion. Pcr últin1 o, e11 el l)rl-

1ner siglo, S. Olen1ente, discípulo del J ... póstoJ/S, Ped1·0 Y s1~l sucesor, 

dirigiéndose á los cristianos d~ Oor·into, como se ve en los fril,gn1 en~os 

, q11e á nosotros l1an llegado, de st.1 segt1nda Epí-stola á aqt1ella ~g;es1a, · 

les dice: que es en::;e"ña1izci del .Apóstol .S. Pedro la Gte que debe con
fesarse á, los Scr,ce1·dotes aún los pensciTJiiento.s 11valos. Y lu~~o, exl10~

tán(loles, les habla así: Oonvi-1·támonos de todo corazon, 1n,¡,ent1,as vi
vi11ios en este miindo; porqiie cua1ido de él h,CJ:,yamos sá&ido, rrio será 
ya tiempo. 1ii de confesarnos, n'Í de liacer penitenoici. . 

Si á todo esto agregamos lo q11e se lee en el capítulo I9 del l,11bro 

Sagrado de los Hechos ApostóliGo-s, á saber: Qv/e 1Y'vuchos de lo;,~ e1·e
ye1ites ve1iian á los P'~és de los A2J6stoles, có1ife,sanclo y Glecla1·a11clo 
::;us 1'iicilas acciones; así 001.no las palabras del Apóstol S. Jua11 en Sll 

Epístola l.ª e~ qt1e nos dice: Si confesar1ios nruest1·0s peea~qs, fiel Y 
j,usto es el Señor para pe1·donárnoslos: desde lt1ego tenclre1s _arriados , 

I1ijos nuestros, con esbos testin1onios, escog·idos entre otros mil d.e los 

Santos Padres, con que· podriamos llenar un grt1eso volútnen, la prue-
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ba n1 ás ir1·ef1·a,g·able, ele ql1e }Jartiendo <le las palabras de N. S. J esl1-
crist c,, y de la ensef1 anza <le los qt1e las esct1cha1·on de Sll Divina boca, 

11asta principios del sig lo clécir11ote1·cio, 110 se enct1ent1·a época algt1na 
e 11 qt1e la co11f2sion 110 l1aJ'ª estado en 11s 0 entre los fieles, co1no insti
tL1ida por N . Señor, y con10 necesa.ria é inrlispensable par·a alca11zar el 
perdon ele lo~ pecados. Nos dis1Jeusan1os ele continuar esta série de la 
tra<licio11 desde el sig lo t rece l1asta el nt1estro, por·que todos los protes
t an·tes convienen, en qt1e la confesi011 no pt1do ser inventada con pos
terio1·idad al Co11cilio ct1a1·to de Letra11, celebrado en 1215 bajo el 
Pontificaclo del 81·. I nocencio III. · 

Pero despues de haber patentizado co11 lo qL1c 1J1·ececle, la igno1·ancin. 

y la necedad co11 crue se afir111a por los he1·ejes, qt1e la co11fcsio11 sacra-
1nental es 11na invencion del Cle1·0 Cató1ico: l1agá1nouos ca1·go lJ1·eve-
111ente ele la supt1esta pesadez del yt1go de la co11f'esion; qt1e es ot,ra de 
las especies á que apela el Protestantismo pa:::a imp1.1gnarla. 

Desde luego, deberétnos con1en zar, amaflos 11uestros, por deci1·0s: qt1 e 
• 

aún Cl1ando el yugo de la confesio11 ft1era en efecto tan pesaclo, co1no 
preteneen los fle1·ejes, no por esto po lria 11ing1.1n ho111brc dispensarse 

de porta1·lo y de sufr irlo, 1.1na vez ¡J1·obado com<) acabai.s de ver, q uc 110 
es esta u~1a ini.1e11cio11 l1t11naua) ~ino 1.1na i11s·tit 1.1cion Divi11a. Port.111e 
¿quién es el ho111bre, para llama1· á Dios á ct1entas, y pedirle razon de 
lo qt1e S il l:\.ltísirna )' sup1,en1a sabidt1ría se ha dignado establece1· y or

dena1·? ¿Q1.;ií.s cog1iovit sensu7/i Doriiini: aut quis consi,li.ariiis ejiis 
• 

fuit? ¿Quién conoció j amá~ los inescr11tables desig11ios del Señor : ó 
• 

quién IJt1.ede atre,rerse á ser s·u consej er()? 

I-Iecha una vez esta ad verte11cia, afi1·111a111os: que aunque er1 efecto 
• 

considet·ado el yugo de la corifesion indepcncliente de la fé, es l1na cosa 

tan dur·a, ql1e ni siql1Íera pod1·ia concebirse su inver1cior1; por el c.ontra
rio, visto como lo vemos los católicos á la luz ele la fé, 11ada tiene de 

esa dt1reza insoport::ible, así por lo que la n1isma fé nos dice, co1no por 

lai especial suavidad con qt1e la di v-itta gracia sabe acompañarlo. 

P c)rgt1e e11 pri111er lugar: ¿qué nos dice la fé? Esta nos enseña que la 
confesion, tal co1no la Iglesia Católica la prescribe, es 11na curacion ra• 
dical del pecaclor, á quien el pecado mortal hace def'or111e á los ojos de 
Dios, lo p1·iva de st1 gracia , lo convie1·te en enemigo de Dios; 
y á i:1 t1ien, la since1·a y dolorosa confesion, t1nida con las palabras 
q11e sobre él pronuncia el Sacerdote depositario de s11 scc1·eto, restitu-
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ye á la an1istad (Divi11a, lo 1·evis.te con el blanco r·opaje de la gracia, in

funde en su alma la ca.ridad, y hace qu,-e de n1:1eve> sea :iusto ante la 

presencia del 1:nis1110 Dios. ¿Quién no ve en bienes t~n ,i11efa~le~, 1,1m. 

inmenso co11trapeso á la du1·eza del yugo de 1.n, confes1on? ¡Ah: n1;1rad, 

amados hijos nuestros, al infeliz pecado:1·, en 1os n1<)111entos en que to
cado de la Divina gracia, ernpieza á cono·cer y comp~ende:r to,:ia 1a de-s
dicha de s11 horrorosa situaeion. ¿A dóucle di1·igirrtí g11.s 0sjos en me€lio de 

su angustia? El eon~ci111ie11 t0 , cada vez 1nas ex.acto que la graciai.- ~le 
trae, lo st1me1·ge en. 1110:i.··tal co11go;ja, 11ile lo obliga á exclamar en ii5 U. de-

. solacio11 y et1 su .amargl1ra: Fu1nes peccatO'r.''1,,l.,1n ci1·c1;i111yplexi $11,,,??.!t ~,:ie: 
¡11ay de mí, desgraciado, po·rqtte cadenas r11i1 veces 111~.s pasa.das qt1e las 
del galeote, me tien en atado f t:1e1·te111ente, j ' no. pt1edo romperlas! ¿R e·

eurrii·á, inspirado por la fé, á los Angel.e$ y á los Sr.11'00s c1,ue 111einan con 
Dios ea el cielo? ¡E:xcele11te pensaroientot pero Stl ej ec11eion :no da otro . 
i·esultado inrnediato, que et de que aql1ellos poderasos a¡b Qgados t.otn@n 

poi· su tri~t e situacio11 el mas ca.ritat ivo interés, i1:1terponienclo s1..i s rue

gos para con Dios; sin qu~ defi11itivan1ente lo saqt1en de ella.. ¡Volverá 

sus ojos á la 1n isn1a Santísi.rna Ví¡·ge~) Ma-dre de Dios, R eft1g·io y A1n
pa,1·0 de los pe.ca<lores? ¡1V~agr1ífica ide.aJ ¡re-ii'olL1ci<1n a:0ertadal pc1·q1.1e 
aquella 1?urisi1na é Ir1m ac1:1tada Criatt1ra es el canal de t odas l2ts g.1·a
cias'; y su 011-tN 1 P OT'.ffiNCIA su PL rC AN'f E obtendt·á si11 du<la, sieiri p:re q11e 
se le invoque con verdadera ·fé, t111 e el Señor se a piad@ del peeado1·; pe

ro con todo y eso, 11 0 será ni la m fusr11a Santí9i1na Vírgen, q11i,e11 pro
nuncie la última palij;bra qt1e lo restituya á la lillie1,ta:d. ¿Cón10, pues, 

llegar á oir esa palabra f)a!vadora, ~sa palabra eqt1ivaielílte á la ele N. 

S. J esucr:i&ito á la Magdalena, tu s pecados qiieda<ri pe1·do"t1,ados? ¡Oh! 

Bien sabeis por 1a fé, carÍs'ilil10S hijos 011 J e8ueri'Sl t o, q 11<e esta pala

bra obradora de la paz y de la alegri.a, ql1e esta t:'>a labra 1·ede11-
to1·a y -de verdadera libertad, 110 la oye, ni p i;.1eóle oir·la el pec:a,d'oi·, 

si110 en el t1·ib1.:111a1 da la peni:t0nci-a in11:1ediatame1:1·te desp1;1es ele l1ab0r 
• 

hecho su dolorosa co·nfesio1), ¿Córno·, pl1es, hab_r{1, de se1· t111 YUGO !Nso., 
• 

PORTABLE, si lteva e11 pos ·d~ si el mas i11efable de los co11sltel-0s, ,que 

en este valle de lágrimas pl:iede el ho1n bre experi1nenta,r y sabo1·ea1·_? 
¿ Y qué es' lo que nos dice la experiencia, acerca do l,a ospeci¡a:1 st:1a~ 

vidad, de que la gracia sabe 2.com11añar el a1J1a1·g-0 trance de Ia conf.e
~ion? Mirad, responderemos co11 u11 in-signe Apologista de· Ja Rcligion.,, 

' 

lo que frecuentijn1ente pasa en .aquel t1·ib1.:111,al. 11 Sup0ned l1ue quien -se 
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